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INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD  DEL CONTRATO 

 

TÍTULO: SERVICIO DE LIMPIEZA DE DIFERENTES INMUEBLES DE LA CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 

UNIVERSIDADES, CIENCIA Y PORTAVOCÍA  DE LA COMUNIDAD DE MADRID, DIVIDIDO EN 49 LOTES, PARA 

ATENDER LAS CONTINGENCIAS SURGIDAS POR LA COVID-19 DURANTE EL PERIODO COMPRENDIDO 

ENTER EL 1 DE SEPTIEMBRE DE 2022 AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022. 

 

La Orden 668/2020, de 19 de junio, de la Consejería de Sanidad, establece las medidas de contención 

y prevención necesarias para hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 una vez 

finalizada la prórroga del estado de alarma establecida por el Real Decreto 555/2020, de 5 de junio. En 

aplicación de la misma, la Resolución Conjunta de las Viceconsejerías de Política Educativa y de 

Organización Educativa por la que se dictan instrucciones sobre medidas organizativas y de 

prevención, higiene y promoción de la salud frente a covid-19 para centros educativos en el curso 

2020-2021, de 9 de julio de 2020, recoge las previsiones para establecer las medidas organizativas y 

de prevención higiénico-sanitaria que han de aplicar los centros docentes de la Comunidad de Madrid 

en el inicio y el desarrollo del próximo curso, en función de las posibles contingencias que puedan 

producirse en el contexto de crisis sanitaria provocada por la COVID-19. 

La situación de la crisis sanitaria y las previsiones actuales indican que pudiera prolongarse hasta final 

del año 2022. En esta situación de crisis es necesario continuar con las medidas extras de limpieza, 

desinfección e higiene de los centros docentes no universitarios en horario lectivo, medidas que desde 

septiembre de 2020, se vienen tomando y han demostrado que son efectivas para contrarrestar la 

actuación de la COVID-19. 

Estas medidas de prevención, higiene y promoción de la salud frente a la covid-19, tienen la finalidad 

de limpiar e higienizar los espacios y aulas más sensibles por el uso frecuente del alumnado, aseos, 

papeleras, espacios muy transitados, objetos de manipulación frecuente en puertas, ventanas, 

pupitres, material didáctico, etc., por lo que esta ampliación de limpieza tiene carácter temporal, 

extendiéndose la actuación desde la formalización del contrato hasta el 31 de diciembre de 2022. 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 

transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 

2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, establece la tramitación por urgencia. La 

actuación de la COVID-19 supone la actuación de manera inmediata por el grave peligro que supone 

para la salud del personal de los centros docentes y del alumnado que asisten a las enseñanzas en los 

centros públicos no universitarios de la Comunidad de Madrid.  

El total de centros que incluye este contrato asciende a 460, divididos en 39 lotes del programa 322B, 

5 lotes del programa 322F y 5 lotes del 322E, en total 49 lotes.  

 

Así mismo, la necesidad de que la prestación del servicio de limpieza se realice a través de empresas 
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externas se justifica por la insuficiencia de los medios personales propios de los que dispone 

actualmente la Comunidad de Madrid. Con respecto a los medios materiales se ha considerado 

igualmente conveniente su aportación por la empresa contratista habiéndose estimado, para la 

determinación del presupuesto de licitación del contrato, que una parte del mismo se destine a la 

adquisición de los materiales consumibles y maquinaria precisos para la correcta ejecución del servicio. 

 

 

 

EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN 
 SECUNDARIA, FORMACIÓN PROFESIONAL Y RÉGIMEN ESPECIAL 

 
 
 
 
 

Fdo: José Maria Rodríguez Jiménez 
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